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RESUMEN

En esta asignatura se analiza el impacto de las transformaciones derivadas de la globalización e
internacionalización de la economía en el Derecho del Trabajo.

A este efecto se reflexiona sobre los orígenes del Derecho del Trabajo y la razón de su nacimiento así
como la finalidad social que cubre este ordenamiento y las transformaciones que está sufriendo
actualmente en el Estado español, en Europa y en el mundo y el papel de las organizaciones
internacionales al respecto.

El análisis incluye la reflexión sobre el futuro del Estado de Bienestar y el impacto de las soluciones sobre
su mantenimiento en los sistemas de protección social (jubilación, desempleo, etc.) y su financiación.
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Igualmente se analiza la necesidad de contemplar la relación entre el carácter tuitivo del ordenamiento
laboral y la pervivencia de las empresas en la economía de mercado lo que exige tomar en consideración
elementos como la competitividad internacional, la obtención de niveles de productividad eficientes, etc.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
Se exigen los conocimientos especificados en el verifica, preferentmente, haber cursado alguna titulación
en Derecho o en ciencias jurídicas.
La asignatura es independiente sin perjuicio de la lógica coordinación con las restantes que abordan
problemas similares en otras ramas del ordenamiento jurídico.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 - 

Adquirir y/o mejorar la capacidad y habilidad de coordinación, así como desarrollar destrezas
interpersonales que faciliten el trabajo en grupo.

Aplicar los conocimientos y técnicas adquiridos a entornos y situaciones interdisciplinares complejas para
anticiparse a los problemas, valorando la creatividad y solvencia de las propuestas.

Capacidad de implementación práctica de los conocimientos aprendidos en los debates y discusiones, así
como ser capaces de dirigirlos e identificar y analizar las conclusiones más relevantes.

Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinares para la resolución de casos y situaciones jurídicas
complejas nacionales e internacionales.

Conocer y aplicar las técnicas de comunicación y expresión oral y corporal en los debates y discusiones
planteadas respecto de problemas jurídicos actuales, participando de forma activa en la resolución de los
mismos.

Identificar, analizar e interpretar los problemas jurídicos complejos conforme a criterios jurídicos y
deontológicos, con el debido respecto a valores democráticos y a principios fundamentales, sin que tenga
cabida la discriminación por razón de sexo, creencia o lugar de procedencia.

Identificar y valorar los problemas jurídicos de interés en una sociedad globalizada en el ámbito de la
actividad empresarial que requieren de una profundización en la investigación jurídica para ser afrontados
de forma plural.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
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formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Saber aplicar los conocimientos adquiridos durante el curso, a través de la resolución de problemas
puntuales y multidisciplinares desde la óptica de la actividad comercial nacional e internacional y la
seguridad jurídica.

Saber identificar los posibles conflictos de interés en el seno de las empresas y operadores económicos en
sus relaciones con otros agentes y, especialmente, con los consumidores, para conocer y desarrollar
técnicas y mecanismos de tutela y protección de los derechos e intereses de las partes de la relación
jurídica.

Saber precisar, comparar y contrastar mediante razonamientos lógicos argumentos proporcionados por
otros, bien en debates, bien cuando se trabaje en grupo, sobre la base del respeto mutuo.

Saber trabajar el liderazgo en equipos específicos e interdisciplinares.

Utilizar los conocimientos avanzados adquiridos aplicables a la realidad empresarial de forma solvente,
tanto de forma individual como en equipo, desde una perspectiva pluridisciplinar.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. Análisis del papel histórico desempeñado por el Derecho laboral en la
consolidación del sistema de producción capitalista.

1.1. El Estado de bienestar y las políticas laborales y de seguridad social.
1.2. Las bases clásicas del Derecho del trabajo en un Estado social.
1.3. Un ejemplo: los fundamentos del Derecho del trabajo en España.
1.4. Un elemento esencial: la igualdad.
1.5. Un debate abierto: el futuro del Derecho del trabajo

2. La crisis del estado de bienestar y su gestión por el Derecho laboral y de
protección social.

2.1. Qué es la globalización.
2.2. Qué efectos produce.
2.3. Qué consecuencias laborales más generales tiene.
2.4. Los derechos sociales en su dimensión laboral.
2.5. La insuficiencia de la respuesta nacional.
2.6. Cómo se aborda internacionalmente.
2.7. Iniciativas privadas.
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3. Los sistemas de protección social

3.1. El origen de los sistemas de protección social.
3.2. Su vinculación con el estado del bienestar.
3.3. Diferentes alternativas.
3.4. Su situación actual.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 19,50
Seminario 6,00
Prácticas en aula 4,50

Total horas 30,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE

- Clase magistral

- Preparación y asistencia a seminarios especializados, talleres complementarios y actividades similares

- Realización y exposición de trabajos individuales y/o colectivos según la naturaleza del trabajo a
desarrollar

- Realización de tutorías individuales y colectivas presenciales

EVALUACIÓN

La evaluación es la combinación de cuatro factores:
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1º) Participación en clase, concretamente en los debates y cuestiones que se susciten, basadas en la
imprescindible realización previa de las actividades planificadas y la asimilación de sus contenidos, algo
que se constatará mediante pequeñas pruebas objetivas: 20.0%.

2º) Asistencia y participación a seminarios, sesiones y otras actividades, valorándose número y calidad de
la participación: 5.0%.

3º) Evaluación de las tutorías y sesiones en la que se valora, mediante pruebas objetivas, el grado de
preparación del alumno de las actividades posteriores sobre las que verse la tutoría/sesión y la asimilación
de los conocimientos adquiridos: 30.0%. 

4º) Evaluación final mediante prueba objetiva: 45.0%.
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